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EL Estatuto vigente sobre Propiedad; Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiiiír
•  •dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pqr*, 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido,’admitiendo. ■ o
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,„ gpa 
ratos,• instrumentos, procesos de fabricación,■etc. La akr
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

& '

al legislador a aclarar (Arta. 4-6) que la enumeracióno con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^ no

•ij"limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrí-. c o c
mientos de tipo científico (Artfi. 47).

• • 0 o
____ ® *  o gEL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables. los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto , y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con,características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo- 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando'asi 
los méritos de quien aportará la industria; del país una me-

, ■■ *<, rm :;-.- . .'¡'.¿y.-.: :
■ • . '• r .V ; . "  ,  Vjora efectiva y precisamente comprendidaentre las enuncia- 

das por la ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por!laQrdea de 
18 de Noviembre de 1935)»

■‘i'X ji: ;

■ '.-'Mi ¡y-

... vy^-VC. • ■

A -  ..! i-3 >
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Pasando a describir el Objeto de -la invención por 
la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de Uti 
lidad se hace constar que la finalidad de la/idea que., vejaos 
a describir es proporcionar al mercado y  al ..'público en ¿ge-

i:: r\ .. . ,f; ' *  o  d  *

neral un automóvil de juguete que mejorarlas cualidades 
prácticas y funcionales de sus similares conocidos ya. .̂ue 
consigue efectos simulativos de la puesta en marcha del'mio-

i*- 9Y ‘ • “ - O O
tor y disparo de una flecha o similar del vehículo a partir•i © 9

. » '
de medios sencillos que precisan de una fase operativa ele-

«• ír* » 9 •
mental y de un montaje fácil y cómodo. „ «

Con objeto de aclarar gráficamente la ideaqúe 
se describe, se acompaña a esta Memoria, como parte inte-, o*' * * ♦
grante de la misma, un juego de dibujos en los que Ve-re-

« .

presenta lo siguiente:
La figura 1& muestra ■una vista dé 1 automóvil de 

juguete que nos ocupa, en la que se aprecia que el mismo 
comporta un sistema electromotriz salva-obstáculos.-1- que 
comprende un eje vertical -2- que está rematado superiormen 
te en un disco -3- del que es solidario una manivela -4-,. 

Dicha manivela -4- se desplaza en la colisa que comprende' ■ 
el brazo desplazable -6- cuyo brazo comporta' en vino de' sus 
extremos un foco luminoso -7- que es visible a través de 
la carcasa transparente -8- simulativa del motor; del1 .vehí­
culo. ;  ̂ = \

Entretanto, sobre el capó delantero'-9--del mismo
■ v, . ,j . 1 , t . ■

existe una figura decorativa -10- a modo'; de vflechár.dispara-
ble mediante el accionamiento de la palanca:-,-il-%que libé-
ra la cola|-12- de dicha figura, la cual; sale al*exterior 
impulsada por el resorte y-13-, volviendo: la palanca1 a ,su 
posición anterior cuandoilalíigura -10- haisido: despedida,30



Finalmente en la figura 2a sé observa un detalle, 
en planta superior, del brazo desplazable -6-, en el qne,; 
se aprecia, si cabe con mayor claridad, q[ué ;la manivela',1 ̂ 4 *
-4- que es solidaria del disco -J- se sitúa dentro de.Sa'

■, • • •’ '■ . a
colisa -5-, de modo que el giro de aquel elemento -3-apro­
voca el desplazamiento rectilíneo alternativo del focó°lu- 
minoso -7- que está previsto.en uno de los extremos del bra

, j  ,« y  .

zo -6-, Asimismo pueden ¡apreciarse, con la referencia -15-i
. . .  , '■* • f;’C ̂  '4 O .

abrazaderas que actúan de guías del desplazamiento del, re- 
petido brazo -6-. ;

D é l a  descripción de los dibujos que antecede se 
deduce prácticamente la constitución y el funcionamiento . 
del objeto de la invención, que es como sigue: al ponerse 
en marcha el sistema electromotriz -1-, eleje -2- que el 
mismo comprende hace girar al disco: -3-'de modo' que su ma­
nivela. -4—, que está acoplada en la colisa -5- del brazo 
-6- provoca los desplazamientos rectilíneosváltérnktivós de 
este último, y asimismo '.del'-" foco luminoso ' -7~ queí comporta 
dicho brazo -6- cuyo focó es visible a través; de'¡iá'icarca­
sa -8-, en. tanto que* el disparo del*lelementp^IOrSyiene -.

, - í -

dado por lia acción del resorte -13-|- cuandoYláipalanca -11-• Vi-* - •/■■■■: \ .. ,X-: j

' ;y. ••v'v̂ 'H¿;"No:?.se cóñsidera^necesario| hacér más - ext ensa - 'esta 
descripción para .qúé cualquier persona 'peiata|éhp: iá^máteria 
comprenda perfectamente ■la-adea que'y se * deseá-'patentar, ' así 
como las ventajas' que de sú' realizaciónyindustrial han de, 
derivarse, y que brevemente aludidas en susípuntos más se­
ñalados son 'las .siguientes:,'^'

A .
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■ a) constitución elemental de todóE-süs^ elementos
. ■ ■"■ ■■. " ■; 
componentes con lo cual el vehículo de juguete puede, ser .

■ .•.•'■■■'■. >’ ■\> - r  }  ■

expedido a precios más asequibles en el mercado j r ív •>•••
-,r. -m . ■¡r.yy-s '■fy-'-.Ai;;., ; V

b) la incorporación de la figura [decorativa. qUe! 
es disparada mediante el accionamiento del mando corres-' ' 
pondiente, aumenta las cualidades de entretenimiento de .es- 
te vehículo aportando mayores aíicientes 'a la práctica.’’de• >... •.... ■- .«o».’ '
los juegos infantiles;

c) actuación funcional perfectaV,:por;todo'lo cual 
resulta evidente que el vehículo que se solicita;adquiere10

i C . p

15

una utilidad práctica singular por el beneficio- o e£f^bo
f <■> t,v. •• 9-‘ í ‘* , \ í {, :• ••.'• c  ̂ a.

nuevo que aporta a la función a que se destina.' : [ ° *
\ . ' ‘ > o •>•' • <• 1 >0 o 2

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar^que se concre­
tan en las páginas siguientes: ■ivv

— ; V .  .VV ( '

30
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: Hecha la descripción á que se refiere la memoria . 
que antecede/ es preciso Insistir en qUelos:detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variares decir*,

’ • . '• ... ... ' 1 9* que pueden sufrir pequeñas alteraciones; basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son eñJásen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la^&aé-

' ■ ' . ' '  ® • .cripción hecha. En efecto/ el Articulo 48 del Estatutp.'vi- : 
gente sobre Propiedad Industrial, establece-como no“faten­
tables^ en su apartado tercero, "los cambios,/del forma* di-

■ ■ -■■■ ■. ' v -ójO mensiones, proporciones y materias de un objeto'ya»patenta 
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido 
de'que' patentada una idea que pueda dar-lugar a u&a/íeali- 
dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi- 

15 caciones, presentarla como nueva y propia*
Este principio, en cuanto áLalcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del tribunal Supremo, y entre ellas, 
como más terminantes, en. las'de fechas 16 de Octubre de 1954, 

20 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el ¡último párrafo del apar- 

25 tado tercoro del Artículo 100 do la ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

K02A DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
30 I guientes:
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•13.- «u n  AUTOMOVIL DE JUGUETE" / del-tipo que com­
prende un sistema electromotriz salva-obstáculos, caracte­
rizado esencialmente porqué el eje vertical: de dicho meea~

• ® y  %«*

nismo motriz comporta superiormente un disco con una mani-* 44 *
vela que realiza el desplazamiento rectilíneo alternativo* * <• * u
de un brazo que comporta en el extremo opuesto un foco lu- 
minoso cuyo vaivén es visible a través de una carcasa-^trans 
párente que simula el motor del vehículo, aí propio tiéínpo 
sobre el capó delantero presenta una figura decorativa dis- 
parable mediante el aoáohamiento deuna palanca que °li*b*era, ■' • •* v *1*
a la cola de la figura presionada por un resorte. í>9 - .

2 3 .- Se reivindica por último, como objeto..'sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"UN AUTOMOVIL DE JUGUETE"..

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria, que consta de siete páginas mecano­
grafiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 2 de Octubre de 1968

30
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